
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso  Garantía mobiliaria  

Demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Radicado 05001-40-03-010-2019-00747-00 

Tipo de egreso  Ordena terminar la solicitud de aprehensión 

 

Procede el despacho a resolver la petición presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en el sentido que se levante la orden de aprehensión del vehículo de 

placa FHM377, por cuanto dicho rodante ya fue inmovilizado. 

Teniendo en cuenta que la finalidad de este tipo de solicitudes era precisamente la 

aprehensión del rodante, el Juzgado, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminada la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

con placas FHM377 adelantado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por cuanto no hay prueba de su causación, 

líbrese oficio a la Sajín informándole del levantamiento de la alerta de aprehensión 

y entrega del vehículo de placa FHM377. 

 

TERCERO: previo al desglose, la parte interesada deberá precisar que o cuales 

documentos son objeto de desglose y aportar prueba del pago del arancel judicial. 

CUARTO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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